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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 93.2O17.MDCC

Cerlo Colorado, 
'' ''t':

vtsT0s:

El lnforme No 057-2017-MDCC] GPPR de la Gerencia de Pianificación' Presuplesio y

Raciona|izaciónatravésde|cua|so|]citalaemis]óndeUndocumentorcso|utivoquelorma|ce|a
;;ñ;;;;it. de reclrrsos provenlenles de la emlsión del Decrelo supremo N0 124-2017 EF por el

importe de S/ 55,823.00 Y;

CONSIDERANDO:

Que de conforñlidad con lo dispuesto en el articulo 194" de la Constitlrción Politica del Perú

v adiculo Ll del Título Preliminar de lá Ley No 27972 Ley Orgadca de lt'{unrcipalidades' las

i!4un'dpalidaqes son orqanos de goberno local que gozan oe ¿ulonomia pol¡lca economca y

"¿.ini.i.t"á "" 
a. *ri,tos de s- iompetencia La auronomia que la Conslitucrón estaDlece p¿ra lás

üi,"ilip"liáJ". átu 
"n 

lu faculdd de ejercer actos de gobierño, adminiskativos v de

administración, con sujeción al ordénamiento ju ridico;

Que, mediante Decreto Supremo N" 124-2017'EF se autoriza una Transferencia de Partidas

en et ereiuiuesto del Sectof Público par¿ e\ aito 2A11 a favo¡ de diversos Gobiernos Locales'

¿"rt¡n.i* á lrá*nr¡.nto de to estabtecido en la primera Disposición comptem€ntaria Final del

óeiieto fegistativo tl" 1346, corespondiéndole a la Municipalidad oistritaldo Cero ColoÍado la suma

d€ S/ 55.823.001

Que, e] articulo 2'del mencionado Decreto Supremo' señala que' los Tilulares de los pliegos

habiiitados ón la pBsente Transferencia de Partidas' aprueban mediante ResolLlción la

desaoreqacró¡ de los reculsos autorlzados en el numeral 1 1 delarticulo 1'de la presente norma a

"r"]'"r"",r"t¿t¡*. 
dentro de los crnco (05) dias calendario de la vigencia del presenle Decreto

il;;;;: ó;tJ;; l; Áesolucrón será ren'itl¿a ¿entro de los cinco.(05) dÍas de aprobada a los

á-irr"r", tlnaáLt en el numeral 23 2 del articulo 23 del Texto Único ordenado de la Ley N"

iiili. L.t- éi""á oa sistema Nacional de Presupuesto' aprcbado con Decreto supremo N'304-

2012-EF,

Oue, media¡te el Informe de Vistos la Gercncia de Planifcación' Prcsupuesto y

aacio¡al¿ai¡on sollcita la emjsión de un documento resolutivo que fomalice la desagrcgación de

].u*ool piou"nianr", o" la Transferencia de Partidas a favor de la l\¡unicipalidad Distrital de cerro

coloraoo.'oest¡na¡osal¡nanciamientodeloestab|ecidoen|aPrimelaDisposicióncomp|ementaria
iinai¿"i oeo"to L"gistativo N. 1346, hasta por la suma de s/ 55,823.00, presentando pafa elb ta

documentació¡ corresPond€nlo;

Que, esiando a lo expuesto y en lso de las alribuciones que confere la Ley N' 27972' Ley

Orgánica de lvluniciPalidades;

SE RESUELVEI

ARfICULO PRll\,lEROl Apruébese la desagregación de los rccursos aprobados medianie el

Decreto Supremo N' 124'2017'EF qw autotiza uniTñnsterencla de Partidas en el Presupuesto del

é..t"r prdi¡.. para el Año Fiscal 2017 a favol de diveFos Gobiernos Locales' destinados al

it.."l.tütt" i" t esrabbcido e¡ la Primefa Disposición Complemental'3 jinSl-I."] D*"i"
i;;i;];]il il; tl+0, po, un monto de cLNcuENIA Y clNco [¡lt ocHoclENTos vElNrlrRES Y

00/100 SOTES (S/ 55'823.00)' con caruo a la Fuente de Financiamiento '1 RECURSOS

OROINARIOS, de acuerdo alsqJiente detall(
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CElftK@ 'CÚE-ow-qD.o-au r r, DEL 9lLLA-ta"

EGRESOS

Sección Sequnda: Instancias Descentralzadas
pl'"go | [¡unicrpardad Distr;talde Ceno Colorado

Fte. Fto. I Recursos Ordinarios

Rubro 00 Recurcos Odinarios

90O2 APNOP
5002445 Sistema de Focalización de Hogares SISFOH

023 Protección Social

051 Asistencia Social

0114 Desarollo de Capacidades Sociales y Economoas

2.3.27.1 199 Servicos Divorsos

Soles

55,823.00

55,823.00

55,823.00
55,823.00

55,823.00

55,823.00

55,823.00

55,823.00

55,823.00

[0iüR100

i¡;" i;;;¿i;

ARTfcuLoSEGUNDo:LaoficinadePresupuestoolaquehagasusvecesenelPliego
era¡ora ias conespondientes "Notas para l¡odilicación presupuesiaria" que se requeran, como

co¡secuencia de lo dispuesto en la presenrc norma'

ARÍICULO TERCERO: Cop¡a del presente dispos¡tivo se rsmite a los organismos señalados

.n 
"l 

nrrri.l-ZS2 O"l.diculo 23" del Texio Único Ordenado de la Ley N'28'41'1' Ley Geneml del

ii;üt;Ñ;Ñ J" P"tupuesto, apobado con Decreto Supremo N" 304"2012'EF

TOTAL PLIEGO

REGiSTRESE, COI'UAIiO UESE Y CÚMPUSE.
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